
Sevilla, 10 de mayo 2011 BOJA núm. 90 Página núm. 61

 NOTIFICACIÓN de 25 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de trámite de audiencia 
del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4, de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 
26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero), la Instructora del procedimiento de desamparo 
núm. DPHU)-352-2010-00005683-1, con respecto al menor: 
V.O.M., ha acordado dar trámite de audiencia al padre de di-
cho/a menor don Israel Ortega Gabella, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación al desconocerse su paradero, 
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación, a fin de que pueda comparecer y presentar 
las alegaciones y documentos que estime convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del auto judicial dictado 
por el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés 
de Sevilla, en autos de acogimiento núm. 896/2008-
Negociado D.

Autos: Acogimiento núm. 701/2008.
Nombre y apellidos: Don Juan Carlos López Ruiz.
Doña Victoria Cristina González Stumps.
Contenido del acto:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que encontrándose los interesados en 
ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios; se publica extracto del acto 
dictado, por considerarse que la notificación íntegra por medio de 
anuncios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 2 de septiembre de 2009, el Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 23 de Sevilla ha dictado auto judicial en 
los autos de acogimiento familiar preadoptivo núm. 701/2008, 
relativos al menor E.L.G. promovidos por la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Sevi-
lla, y siendo parte el Ministerio Fiscal, por el que se constituye 
el acogimiento familiar preadoptivo de dicho menor, que será 
ejercido por las personas seleccionadas al efecto para ello.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 25 de abril de 2011.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución adminis-
trativa de ratificación del desamparo provisional recaída 
en el expediente de protección que se cita.

Exptes.: 352-1997-96.1 y 352-1998-102.1.
Nombre y apellidos: Miguel Cívico.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose Miguel Cívico en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios, se publica extracto del acto dictado. Para su 
conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en 
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar social en Sevilla, con 
fecha 28 de abril de 2011 acordó:

Ratificar la Declaración de Desamparo del menor 
D.C.S. y de la menor A.C.S. acordada de manera cautelar 
por resolución de Declaración Provisional de Desamparo 
de fecha 8 de marzo de 2011, con todas las consecuencias 
inherentes a dicha declaración, ratificando íntegramente 
el resto de las medidas acordadas en la referida resolu-
ción. Asimismo se acuerda el traslado de los menores a un 
centro residencial básico acorde a sus necesidades favore-
ciendo su desarrollo.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Sevilla, 28 de abril de 2011.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la re-
lación de solicitantes de reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifican diferentes actos administrativos, advirtiendo de 
la caducidad del procedimiento por causa imputable al inte-
resado: 


